
Socorro, 0611012023 4:59 PM

Señor:
HUMBERTO LUQUE SARMIENTO
Predio Los Anones, Vereda Centro
Galán-Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (ArtiCUIO 69 dEI C.P.A.C.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regionalde Santanderen aplicaciÓn al artículo 69 del Código de Procedimilnto Administrativo v 
"0" 

lo óontenciosoAdministrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.
Resolución RCA No 561.2023 iunio 27 de 2023 del expediente No. 6g296-001g7-.19 expedido porla sede de apoyo Regional comunera, "Por el cual se ordena el Archivo de un Expediente y seDictan Otras Disposiciones,,

Lo anterior, como consecl'encia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista enlos artículos 68 y 69 o9l c^rl,{o! de procebimiento Admini.t;rii"o, de to contencioso Administrativoal señor HUMBERTo LUQUE SARMIENTO, identificado con la téoula de ciudadanía No. 2,090.4S5expedida en Galán-Santander, en consideración a qr" - r" pr""entó a surtir dicha díligencia denotificación personal. -- r'-- l

El acto Administrativo señalado, del cual 19 ggglpuna copia íntegra se considera legatmenteNortFtcADo at finarizar et día siguiente hábit at nrilao oáiórásente ar¡so.
Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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ruorrncnctóN poR AVISo

Artículo 69 .Ley i 437 de ZOj.l
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Feoha de Aprobación:01 /0612020

::^"^rjIll::"1", ". 1", 
dispuesto.en^el iArtícuto 6e de la Ley 143i de 2011, Código deProcedimiento Administrativo,y de ro contencioso Adm¡nistrativo'cnnóe, f t;"";" ".;;;;que han transcurridos cinco ique han transcurridos cinco (5) dÍas desdé.er envÍo de rá citación, ," pá""0" 

" noi,r,"r, po,.AVISO el contenido de la Résolu¿i 6n, ( V \ a,,rh I .\ 
^,*^r;-^^:.r- , \^Ei?."l:"i1""1i:,::,1:g'r'fb,Y )á'' :,'j:* "l:,1:'::'?''u" 

( ), número
profgrida pp¡ tá CAS

'rJo'é' , en/oqrm
Identificado con
En calidad de:'

Expedida en: 'f rl (dr

interponer dentro de los
lugar de. destino ó retiro

la Oferta oe ios RNR Oisporiinles, Educación Amb¡ental y

Contra el cüat Xprocede RECURSO DE REPOStCóN., EI cúal podrá
diez (10) días hábirés siguíentes a tá fecha de ra entrega der Aviso en el
del Avisó, ante: .. .

urreccton General:
Subdirección de Adminiskación de
ParticiÉación1 Ciudadana:
Subdirección de Autoridad'Iñrbientat:
Sede de Abovo: rz-¡_

,

. NO procede RECURSO DE REpgSlCtON.

FUit,I,DA.MENTO PEL ÁVISO
PARA SER PUBI-I¡ADo EN LA PÁGINA áECTRÓNICA Y,

EN LqGAR DE ACCE§O PÚBLICO DE LA ENT¡DAD:

Desconocidq Ia iniormacióÁ 
-der 

deslinatario, se procede. a pubricar er-r ra página web de raEntidad y eÁ un ruqar de acceso p,iári,.o ou'r" t;ñ;;;"" Autónorna Regionar de santandercAS' el presente Aviso accmpailo_:-g"ig ."pü 
"i;-t#r'i"r 

acto aciministrativo a notifi.car, por el

"",;T,ff,"t: 
",.'X,?,.:totj,liiJ"?oJ'n'u"'r.1" q¡"1á ."iir"üii¿-¡ se ionsiriera sulliaá lr'ii".i[., ur oi,

Fecha

Fecha

de

de Publicación en Cartelera:
Fecha de desirjación del Aviso:
Número de e)tpedien..e:

. Aviso Original firmado por:
f-' t,) . Dav,(/ Juarc.,Nombra._/fr

Anexo-iActo Adminiskátivo . :..,i 
cargo Jw/anr, r/.r- -

;"n::ffi#-'?rrffi .#¡¡j;*'Hffi,,**ffiffi$.'*lffi,ii1i,"tffipnvá=as y, .n 9d1r4 paá qu¿ Ia CORp3p¡atóp¡.,on€do ¿ñ h p:,/€s.gov.c!, .t oratdedft háb;

ti,F;ffi;it;q##:,,ürtr*iiÉ

q04q7*4q

Fue dewetto poi: .
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER -CA§.
§EDE REGIONAL DE APOYCI COüJiUNERA

RE§OLUCTóN RCA No.RC.561 .2023 - 27-06-2023 10:39

"Por'la cual §e declara real¡zado y venc¡do un aprovechamiento foresüal, se ordenaelArchir¡o de un Expediente, y sé dictan otras disposiciones,,

El coordinador de la sede Regional de Apoyo comunera de ta corporacíón AutónomaRe s io n a r o 
" "'*1:l 

"i* t,i ii :§.x*ffi,,5, :g*: Íiffi:ffi ;il ^ "
CON§IDER.ANDO

Que Ia cAS sede Regionalde.fngvo comunera, mediante Resolución RCA No. 00493,1gde fecha 02 de Octubie de 201g, nesuetve: 
- -'

ARTÍCULO PRTMERO: Autorizar al señor Humberlo Luque sarmiento, identifícada concédula de ciudadanía No 2.ogo.45s á*pái¡ol en Gatán - sanranoe r, en catidad deprapietario del predio rural denom¡naáo-lá.J]ror"r, ubicado en ra vereda centromunicipio de Galán - §anfande r,. p.ara qrrli ri'termino de seis (061 meses conlados aparlir de la fecha de eiecutoria 
-oe 

la pr""rni" irov¡dencia, rea¡ie'ái'aprovechamiento der re ce comS c u a re nta'y tJ n o ( I 3, 4t ;5j ;#;;' r' íb ¡ro u d, Á á iiii in i ruto, re p re se n t a d osen once (11) árbotes-de ta 
"so""g éraiilóá*a, odorata), /os cuales se encuentranubicados dentro de la referida propiedad, tenienio en cuenta que obstaculizan ta entradade encrgía solar a un cultívo de cacao, presentan secamiento áe ruiá yo ramas, generann'esgo eléctrico y de calda, dada su ,ríiaila-a-'iia're¿ de gtta tensión que pasa por ra zonay la vivienda y ocasionan afactacio,ngu. á ,;1;;;r* de armacenamieito de un Acueductode esta verld1 por la magnitud del sisfema iiiiutrr. Así como et aprovechamiento de un@1) árbol de la misma eslecie se encuentra caÍdo y presenta indiciosde secamíe nto ensus rarnas.

Que el contenido de la Resolución RCA No. 00,4g3-1g de fecha 02 de octubre de 201g, fuenotifidbdo p-ersonalmente al se-nor- ¡rÚuaehló L.ueuE sAR[,ilENTo, identificado con
t;;i'" 

de ciudadanla No z.obo.¿ss t Ñdid; ; Lar¿n - santander, er día 1e de Abrir de

Que eljefe de la cAS sede Reqionat de.Apoyo comunera, mediante Memorando RüA No.112'2a23 de Mayo 23 de 2023]ordelo l" iii.tiüie v¡s¡ta de inspección ocurar ar sitio de' interés; de cuvo iesultado t* á*¡ti¿. c;r;ñb 'üi¡co 
nce r.¡o. ir 6-2023 de Junio 13 deZ0?3, del cuat se transcribe fos siguieni"ulp"n!r,,,

( ) INFgRME DE wstTA

En Ñmplimilnto a lo ordenado se realizó visita de inspección ocular at predio rura!denominada l-os.ánones, urrid" ce.nii,-ituiiiii¡, ¿e eáui, iorúÁio con ta presenciadel señor Humberto Lugui sarm¡eniá ¡iáiiiiiia" con céduta de ciudadanía No.2'0w'455' eloedida 
", drl¿r-s antatnier,-á'i""iá¡¿ra 

_de propietario der predio rurat
,,,,i;.§ff;;::* Los Anones, viieaa crÁt*, i"iÁ'¡üá a, GaEá¡, átii;indo y'conu,l*riio

'!i- i o-i]Pará acceder a! predio rural denominldolos Anones , vereda centro, municipio do Garán,{" : 'r "ee totma la vla qlr, ,i*inirlái"municip,o oer sácoá con er. rnunicipio de Gatán, ya en erca§co urbano ai esra iiÁíaoáio.1a.t- §*á {llr'ár" conduce a ta vereda centro, en un
i:W:rí:{:;'{;o;rÍ: cero punto siere ¡ó t¡ iito*"t,or, ¡,rri, 

'iiiont,r, 
et sitio de
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RC.561 .2023 - 27-06-2023

Et predio ruraldenominado Los Anones, vereda Centro, municipio de Galán, propiedad del

señor Humberto Luque Sarmiento identificado con Cédula de Ciudadanía No. 2.09A.455,

expedida en Ga/án-§ antander, cuenta con una exfensión superficial aproximada de

Diecinueve (19) hectáreas, según información suministrada par el interesado, destrnadas

en su mayor extensiÓn a potrero§, a la producciÓn de cítricos y cacao.

En et predio rural denominado Los Anones se regisfraron /as slguientes coordenadas
geogrÁficas y planas, medidas con GPS Garmin.

n
'1.

Durante el recanido por el predio rural denominado Los Anone s, vereda Cer¡tro, múnicipio

de Gatán, en el área'donde se realizó el aprovechamientoforesfa/, §e ob§srvÓ que elteneno
presenta cabertura vegetalde especles en /as que resaltan Cedro (Cedrela ldol,":ta)''Mancoro (Cordia altiodora¡, lrlauno, (Pseudosamanaa guachapale) Gallinero

{iytnecelto¡ium dutce), /os'cuaies se encuentran gozando de un adecuado eslado

fitosanitar¡o.

Durante el reconido por el predio rura! denominada Los Anone§, vereda Centro, rnunicipio

de Gatán, se oóseryó que a ta fectta se realizó el aprovechamiento forestal de Once (11)

arbo/es de Ia espe cie Cedra (Cedrela adorata), segÚn to nanifesté el propietario, el

aprovechamiento forestal se realizÓ en el rnes de iunia de 2021.

En conversación adetantada can elseñor Humberto Luque §armiento identificado con

Cádula de Ciudadania No. 2.090,455, expedida en Galán-Santander, quien manifesfÓ que

l"a.madera objeto de aprovechamiento Forestalno se corne rcializÓ debido a que presentaba

probtemas fiíosanitario.s, por lo cua! se utilizó para labores dornéstica§ colno elabaraciÓn de

un corral, ceroas y tec'ho det predio rural denomrnado Los Anons§, vereda centro,

municipio de Galán.

sEurendo con el racorrido por el predio rural denominada Las Anones, vareda centro,

ÁíÁ,¡c¡p¡o de Gatán, se evidencia que exlsle una fuente.hídnca denomínada Los Anones a

una dislancia de Treinta (30) metros de donde se reatizó et aprcvechamiento forestal de /os

árboles, además /os tenenos cuentan con pendientes.entre et 30% y 50%, na previéndose

la ocurrencia de proce.sos erosiyos o fenómenos de deslizamiento delsuelo. (...)

CONSIDERACIONE§

Que practicada la visita al sitio de interés predio.rural.denominado Los Anones, ubicado en

la vereda centro, municipio de Galán-santander, de propiedad det señor HUMBERTO

LUQUE SARIIIENTO, identificado con Cédula de Ciudadanía No 2.090.455 expedida en

Galán - Santande, y 
"án 

fundamento en lo expuesto en el-concepto técnico antes des6ito

se determinó que 
"1 

táir"no presenta el aprovechamiento.forestal de Once (11) arboles de

ra especie Ceáro $edrela'odorata), OanOo cumplimiento a lo establecido en el articulo

primero de la Resolución RCA No.00493-19 de fecha 02 de octubre de 2019, notificada el

dia 19 de abrilde 2021.

eue revisado el expedrente no se encuentra Salvoconducto de movilización por lo que el

señor HUMBERTO LUQUE SARMTENTO identificado con cédula de ciudadanía No'

2.090.455, expedida en Galán-Santander, no movilizo rnadera, y el producto del

aprovechamiento toiestal de los arboles fue utilizada para tabores domésticas como

elaboraciÓn de un corral, cercas y techo del predio ruratdenominado Los Anones' vereda

Centro, municiPio de Galán'
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RC.561 .2023 - 27-06-2023 10:39

Que en la zona donde.se realizó elaprovechamíento forestalde la especie Cedro (Cedretaadorata), se evidencio que existe una fuente hídrica denominada Los Anones a unadistancia de Treinta (30) metros, además los terrenos cuentan con pendientes entre el 30%y 50%, no previéndose la ocunencia de proceso, uro.úo. o fenómenos de deslizamientodel suelo.
:

Que tb determina que no exísten obligaciones pendientes por cumplir por parte de lostitularés del presente permiso de Aprovéchamienio Forestal, por to ruil ie-o¡uerva que noexiste fundamento de hecho ní de derecho pri, continuar con las actuacionesadmihistrativas obrantes dentro del expediente Nb.6g?96-00197-2019 J, n¡rvo 13 de2019' por lo cual se ordena su archivo definítivo no sinintes advertirle a las titulares queen el evento de requerir realizar nuevos aprovechamientos de árboles oebe gestionar losrespeclivos permisos ante esta Autoridad ÁmU¡entJ. 
-

Que la Ley 1437 de 201.1, estipula; Artículo 3'. Principios. Las actuaciones administrativasse desarrorfarán, especiatmenie, con arregro I rg; p;;;óios oer debido proceso, iguardad,imparcialidad, buena fe, moralidad, iart¡c¡paáinl''r".ponsabilídad, transparencia,publicidad, coordinación, eficacia, economia y celeriOaO.

Que en atencíÓn al Artículo 31, numeral 12 de la ley gg de 1gg3, las corporacionesAutónomas Regionales,, deben e¡.i"*, funciones de-ávaluación, control y seguimientoambíental de los usos del agua, et iuelo,.et r¡r* y aeÁári""rruo, naturales ránovables quecomprenda vert¡miento§, emisiones o incorpoir.ün-á" sustancias o residuos líquidos,sÓlidos o ga§eo§os. a lgs aguas en cualquiel a" .u. iJrrr.. al aire o al suelo, así comolos vertimientos o.emjsionás que fueoan .ruiri-á"Áo o pon", en perigro er normar

ffis|HTl,xt?:r:: ro' ,eóui.ás naturares ,"*noráur", b irpuoi, u-otstacur¡zar su

Que de conformídad conla Resolución DGL No. 01103 de Noviembre 25 de 2014 emanadade la Dirección Genegl de ra óoipor"ción Autónoma Regioilr d-s"-rt.,.,der c.A.s.,Artícuro Tercero, rtem 3. Er Jefe oe L seoe R¿i;n;l-d" Ap-oyo, ,rrt¡rá rr'ijuación queordena la cesación del procedimiento 
.en invest-igac¡ones administrativas, cuando ocurra

:H'sq?l..X*:ras 
causaies contempradas en 

"r 
Á,rü;;;é o" r, Ley.r333 de 200e, entre

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTícuLo PRIMERo: Declarar Realizado y vencido el Aprovechamiento forestalAutori¿ado al señor HUlsBERio'iuoue sÁnr,uetiiá identificado con cédura deciudadanía No' 2'090'4ss, eipeoiol'en car¿n-sanránoir, propietario der predio rurardenomínado Los Anones, ubicáoo á. ,:,r"ru9, ó;;i;;, ;rnicipio de Garán-santander,mediante la Resolución RCA ruo. óe7¿-zt oe fechá ia'ie'ngosto de 2021, conforme a roexpuesto en la parte motiva derpresente providencia.

ARTicuLo sEGuNDo: Advertir al señor HU[¡rBsRTo LUeuE SARMTENT. identificadocon cédula de ciudadanía No' z¡goass, expeoioa ,ntrr¿n-santander, propietario derpredio rurar denominado Los An;il; ubicado;r; ;ü cenrro, municipio de Galán_santander' que en el eventá o" i.q-u"r¡,' reati¿ar nulrou"ürou"chamientos forestares decualquier especies Arborea o"oeijlrári,l ;!: .i"ol""i,ril. permisos anre ra AutoridadAmbiental competente en este .rto a'éorporación nutonoma Regional de santander cAS.
ARTlcuLo TERCERo: cancélese y Archivese er número del Expediente radicado No.68ass:001e7-201e de Mavo i5;; áó'i-ol.!ru ;;r;n;;;p-uestas en ra parte Motiva de ra
B::'f"xl..:[J'!!U'A J,,ii§:,:il 
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RC.561 .2023 - 27-06-2023 10:39

¡nf íCUfO CUARTO: Por la Oficina de Atención al Usuarro de la CAS, de conformídad con
lo establecido en el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese el contenido de la
presente Providencia alseñor HUMBERTO LUQUE §ARMIENTO identificado con Cédula
de Ciudadanía No. 2.090.455, expedida en Galán-Santander, quienes se podrán localizar
en predio rural denonrinado Los Anones, ubicado en la vereda Centro, municipio de Galán-
Santander, teléfono: 3142763228. Hágaseles entrega de copia para su conocimiento.

De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo dispuesto
en los Artículos 68 y 69 de la Ley en menciÓn.

ART¡CULO QUINTO: Contra la presente providencia procede por Sede Administrativa;
recurso de reposición, et cual podrá interponerse ante et Coordinador de la Sede Regional

de Apoyo Comunera, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

notificación personal o a la notificaciÓn del aviso'

NOTIFíQUE§E Y CÚMPLASE

Sede Regional de

@ .ut.gor.ro I contacte noti¡¡r( a§.goY.c§ Linea 6ratulta 01 800ü 9176S0
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